
INICIATIVA DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE BUCTZOTZ, YUCATÁN, PARA EL

EJERCICIO FISCAL 2012:

TITULO PRIMERO

DE lOS CONCEPTOS DE INGRESO

CAPiTULO ÚNICO

Del Objeto de la ley y los Conceptos de Ingreso

Articulo 1.- La presente ley tiene por objeto establecer los conceptos por los que la Hacienda Pública

del Municipio de Buctzotz percibirá ingresos durante el Ejercicio fiscal 2012; determinar las tasas, cuotas

y tarifas aplicables para el cobro de las contribuciones; asl como proponer el pronóstico de ingresos a
percibir en el mismo periodo. ,

. ,

VIII.- Ingresos Extraordinarios.

Articulo 2.- De conformidad con lo establecido por el.Código Fiscal y la ley de Coordinación Fiscal,

ambas del Estado de Yucatán, y la ley de Hacienda del Municipio de Buctzotz; para cubrir el gasto

público y demás obllgacion;s a [u cargo. la Hacienda Pública del Municipio, de 8uctzotz, percibirá,
ingresos durante el Ejercicio Fiscal 2012, por los siguientes conceptos:

l.- Impuestos;

11.. Derechos; ...
111.- Contribuciones Especiaj¡~s;

IV.- Productos; '.

V.- Aprovechamientos; ~ .•

VI.. Participaciones Federales y Estatales;

VII.- Aportaciones Federales, y

TITULO SEGUNDO

DE lAS TASAS, CUOTAS Y TARIFAS

CAPiTULO I

De la Determinación de las Tasas, Cuotas y Tarifas

Artículo 3.- En términos de lo dispuesto por la ley de Hacienda del Municipio de 8uctzotz, las tasas,

cuotas y tarifas aplicables para el cálculo de Impuestos, De!:,chos y Contribuciones Especiales, a percibir

por la Hacienda Pública Municipal, durante el Ejercicio Fiscal 2011, serán las determinadas en esta Ley.



~.

CAPíTULO 11

Impuestos

Sección Primera

Impuesto Prediaf

Artículo 4.- El impuesto predial calculado con base en el valor catastral de los predios, se determinará
aplicando la siguiente tarifa:

Límite límite superior Cuota fija Factor %
Inferior $

$ 0.01 $ 4,000.00 $ 14.00 0.010

$ 4,001.00 $ 5,500.00 , $ 27.00 0.025,
$ 5,501.00 $ 6,500.00 $ 40.00 0.025;

$ 6,501.00 .' •.... $ 7,500.00 $ 60.00 t 0.025

$ 7,501.00 $ 8,500.00 $ 70.00 0,025

$ 8,501.00 $ 10,000.00 $ 80.00 0,025

$10,001.00 En adelante $100.00 0.025

,
El cálculo de la cantidad a pagar se realizará de la siguiente manera: la diferencia entre el valor catastral

-,', ~ ~'.y el limite inferior se multiplicará por el factor aplicable, y el producto obtenido se sumará a la cuota fija,
.~ ~ .,'

Para el cálculo del impuesto predial con base en el valor catastral, este se determinará con base en las

tablas siguientes:

VALORES UNITARIOS DE TE~RENO

Colonia o calle Entre la calle y la calle S porM2.•
Sección 1 /-

,

De la calle 17 a la calle 21 14 20 $ 39,00

De la calle 14 a la calle 20 17 21 $ 39.00

De la calle 11 a la calle 15 10 20 $ 26.00

De la calle 10 a la calle 20 11 17 $ 26.00

De la calle 17 a la calle 21 10 14 $ 26.00
De la calle 10 a la calle 12-A ",,17 '- 21 $ 26.00

Resto de la sección $ 12.00

Sección 2

De la calle 21 a la calle 23 14 20 $ 39.00

De la calle 14 a la calle 20 21 23 $ 39,00

De la calle 21 a la calle 27 10 14 $ 26,00



De la calle 26 a la calle 30 21 27 $ 26.00
De la calle 25 a la calle 27 14 20 $ 26.00
De la calle 20 a la calle 24 23 27 $ 26.00
Resto de la sección $ 12.00

Sección 3

De la calle 23 a la calle 23 20 24 $ 39,00
De la calle 20 a la calle 24 21 23 $ 39,00
De la calle 21 a la calle 27 24 30 $ 26.00
De la calle 26 a la calle 30 21 27 $ 26.00

De la calle 25 a la calle 27 20 , 24 ; $ 26.00. 4

De la calle 20 a la calle 24 23 27 $ 26.00, ,
Resto de la sección i -.Mt $12.00

Sección 4 , "
De)a calle 17 a la calle 21 20 24 $ 39.00,
De la calle 20 a la calle 24 . \ 17 21 , $ 39.00.
De la calle 11 a la calle 21 . 24 30 , $ 26.00.. . ... ,
De la calle 26 a la calle 30 11 21 $ 26.00.
De la calle 11 a la calle 15 20 24 $ 26.00
De la calle 20 a la calle 24 .~- 11 17 $ 26.00
Resto de la sección $12.00

. _ .
• .. •
l ,

Rústicos .. $ por Ha,
Brecha $ 248.00
Camino blanco $ 496.00
Carretera $ 743.00

VALORES UNITARIOS DE CONSTRUCCiÓN

Tipo Area centro Area media Periferia
$ porM2. $ por M2. $ por M2.

Concreto

De lujo $ 1,700.00 $ 1,300.00 $ 800.00
De primera $ 1,500.00 $ 1,100,00 $ 700.00
económico S 1,300,00 $ 900.00 $ 500.00



Hierro y rollizos

De primera $ 600.00 $ 500.00 $ 400,00
Económico $ 500.00 S 400.00 $ 300.00
industrial S 900.00 $ 700.00 $ 500.00

Zinc, asbesto y teja $ 341.00 , 272.00 $ 205.00
De primera $ 500.00 S 400.00 $ 300.00
económico $ 400.00 $ 300.00 $ 200.00
Cartón y paja $ 171.00 $ 113.00 $ 69.00

"..

'-.;' J
Artículo 5,. Cuando se pague el impuesto predial durante el primer bimestre del año, el contribuyente
gozará de un descuento del 10%. , .•..•-,

Sección Segunda

Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles~ .. ,
Articulo 6." El Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles se calcu[ará aplicando a la base senalada en la

Ley de Hacienda del Municipio de 8uclZotz, la ta~a del 2%. i[

,
Sección Tercera ..• •i

, ,. .J ~
Impuesto sobre Diversiones y Espectáculos Públicos

..••..~ ,.,.
Articulo 7." El Impuesto a [os Espectáculos y Diversiones Públicas, se calculará aplicando a la base

establecida la Ley de Hacienda del Municipio de 8uctzolz, las siguientes tasas:

l." Funciones de circo .~ 8%
".

11.. Otros permitidos pro la ley de la materia 8%
,

CAPíTULO 111

Derechos

Sección Primera

Derechos por la expedIción de Licencias y Permisos

Articulo 6.- El cobro de derechos por el otorgamiento de licencias o permisos para el funcionamiento de

establecimientos o locales, que vendan bebidas alcohólicas, se realizará con base en las siguientes

tarifas:



J.- Por el otorgamiento de licencias de funcionamiento a establecimientos cuyo giro sea la venta de

bebidas alcohólicas:

'1 Vinaterfas y licorerfas $ 850.00
b) Expendios de cerveza $ 750.00

01 Supermercados y Minisúper con Departamento de Licores $ 1,000,00

11.- Por permisos eventuales para el funcionamiento de establecimientos cuyo giro sea la venta de

bebidas alcohólicas se pagará una cuota de S450.00 diarios,

111.- Por el otorgamiento de licencias de fundonamiento a establecimientos cuyo giro sea la prestad6n

de servicios, que incluyan la venta de bebidas al'Ccli6ilc::as-.
I '

'1 Cantinas y Bares $ 800.00

bl Restaurantes-Bar , $ 700.00

01 Discotecas y clubes sociales , $ 800.00

di Salones de baile ,
, , . $ 500.00.

- ,
IV,- Por revalidación anual de licencias de funcionamiento para los establecimientos señalados en los

, ,
apartados 1y 111de este articulo, se pagará las siguientes tarifas:

•
'1 Vinaterías y licorerías '-1 , $ 500.00

bl Expendios de cerveza
" "

$ 500.00-
01 Supermerca~os y Minisúper con Depart~mento de Licores , • $ 600,00-
di Cantinas y Bares • - ,

$ 500.00.- .
'1 Restaurantes.Bar . - $ 450.00-ti Discotecas y clubes sociales $ 500.00

gl Salones de baile $ 400.00

V.- Por el otorgamiento de licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de
establecimientos, locales comerciales o de servicio, se pagara la cantidad de $200.00 anuales y por
revalidaCión de la misma $200,00

Articulo 9.- Por el otorgamiento de los permisos eventuales para luz y sonido $ 350.00, bailes
populares ,~

con grupos locales $ 400.00, bailes internadonales $
600.00.

Articulo 10.- Por el otorgamiento de permiso para cierre de calles por fiesta o cualquier evento

o espectáculo en la vla pública, no se pagarán derechos; siempre y cuando se haya presentado

solicitud y obtenido la autorización correspondiente de la autoridad municipaL



Sección
Segunda

Derechos por Expedición de Certificados, Copias y
Constancias

Artículo 11.- Por los certiñcados y constancias que expida la autoridad municipal, se pagaran (as
cuotas siguientes:

l.. Por cada certificado que expda el ayuntamiento $15.00
11.- Por cada copia certificada que expida el Ayuntamiento $ 3.00

111.- Por cada constancia que expida el Ayuntamiento $ 15.00

Sección
.Tercera

Derechos por Servicios en
'-. Cementerios

Artículo 12.- Los derechos por el serVicio en Cementerios se pagaran de conformidad con las
siguientes tarifas:

Servicios de inhumaciones en secciones

Servicios de inhumaciones en fosa común

Servicios de exhumaciones en secciones

Servicios de exhumaciones en fosa común

Actualización de documentos por concesiones a perpetuidad

Expedición de duplicados p~r documentos de concesiones

l..

11••

111.-

iV .•

V.-

VI.-
VII .• Venta de espacios para osarios

\ .-, •

• ¡

"

$ 165.00

$ 66.00

$ 110.00

$ 77.00

$ 13.00

$ 13.00

$ 220.00



Secclón
Cuarta

Derechos por Servicio de Alumbrado
Público

Articulo 13,- La tarifa para el pago del derecho de Alumbrado Público será [a que resulte de la

división entre la base y los sujetos establecidos en la Ley de Hacienda del Municipio de Buctzotz,

Yucatán,

Sección
Quinta

Derechos por Servicios que presta la Unidad de Acceso a la Infonnaclón
Pública

Articulo 14.- Los derechos por el servicio que proporciona la Unidad de Acceso a la Información
••.• Pública '1 •

Municipal se pagarán de conformidad con las siguientes tarifas:
.

L. Por cada copia simple $ 1.00
11,- Por cada copia certificada . .$ 3.00
111,- Por información en disquete , • $ 5.00
IV,- Por información en ovo $15.00~

Sección Sexta

Oeré'chos por Servicio de Agua Potable

Articulo 15.- Los propietarios de los predios que cuenten con aparatos de medición, pagarán una tarifa

bimestral con base en el consumo de agua del perlado,. ""',..
Si no cuentan con medidores, se pagará cuotas mensuales, por:

l.- Consumo doméstico $ 10.00
11.- Comercio.. .,_ $ 15,00

Se cobrará por la contratación, conexión e instalación del servicio la cantidad de $175.00 por cada toma

nueva, quedando bajo la responsabilidad del usuario el suministro del material a utilizarse.



Sección Séptima

Derechos por Servicio de Rastro

Articulo 16.- Son objeto de este derecho la autorización del transporte, matanza, gurda en corrales,

pesaje en bascula propiedad del Municipio e inspección de animales realizados en el Rastro Municipal.

Los derechos por la autorización de la matanza de ganado, se pagará de acuerdo a la siguiente tarifa:
l.. Ganado Vacuno $ 30.00 por cabeza
11.- Ganado Porcino $ 30.00 por cabeza

Sección Octava

Derechos por Servicio de Limpia y Recolección de Basura

"- <'.,Articulo 17.- El derecho por el servicio de recolección de basura se pagará semanalmente de._.
conformidad con la siguiente clasificación:

l.. En predio habitacional , $ 5,00

u.- En comercios $ 10.00

, ,
•.•. ' Sección Novena \1 \"~ \'~ \1

Derechos.por el Uso y Aprovechamiento de ros i l. I \, I r
Bienes de Dominio Publico Municipal

, ,
Articulo 1B.- Los derechos a que hace referencia este capítulo, se causarán y pagarán de conformidad

con las siguientes tarifas:

l.- En el caso de locales comerciales con giros tales como ferreterías, tiendas de abarrotes, de venta

de alimentos, ubicado en mercados se cobrará $.30.00 semanal por locai asignado.

11.- En el caso de comerciantes que utilicen mesetas lbicadas dentro de tos mercados de carnes y

verduras se cobrara una cuota fija de $ 30.00 semanal, y

111.- En el caso de los comerciantes ambulantes se cobrará una cuota de $ 30.00 por dla.

CAPíTULO IV

Contribuciones Especiales

Articulo 19.- Una vez determinado el costo de la obra, en términos de los dispuesto por la Ley de

Hacienda del Municipio de Buclzotz, se aplicará la tasa que la autoridad haya convenido con los

beneficiarios, procurando que la aportación económica no sea rUinosa o desproporcionada; la canlldad

que resulte se dividirá entre el número de metros lineales, cuadrados o cúbicos, según corresponda al

Iipo de la obra, con el objeto de determinar la cuota Unitaria que deberán pagar los sujetos obligados.



CAPíTULO V

De los Productos

Articulo 20.- El Municipio percibir~ productos derivados de sus bienes inmuebles por los siguientes
conceptos:

],- Arrendamiento o enajenación de bienes inmuebles. La cantidad a percibir ser~ La acordada por el

Cabildo al considerar las características y ubicación de los il1muebles;

11.- Por arrendamiento temporal o cOl1cesión por el tiempo útii de iocales ubicados en bienes de

dominio público, tales como mercados, plaza, jardines, unidades deportivas y otros bienes

destinados a un servicio publico. La cantidad a percibir será la acordada por el Cabildo al

considerar las caracterlsticas y ubicación del inmuebles, y

IIJ.- Por concesión dei uso del piso en la vra púbiica o en bienes destinados a un servicio público como--.1.. ~
mercados, unidades deportiv_as,plaza y otros bienes de dominio público;.

al Por derecho de piso a vendedores con puestos semifijos se pagará una cuota de $ 20.00 para

puestos pequeños y $ 20.00 para puestos grandes, esto es una cuota diaria por metro cuadrado
asignado.

b} En los caso de vendedores ambulantes se establecerá una cuota fija de $ 50.00 por dia.
" .. ,

'l . ~ , ~_.., ,
Articulo 21.- El municipio percibirá productos por concepto de enajenación de sus bienes muebles,

~' , ,
siempre que éstos sean inservibles o sean innecesarios para la administración municipal, o bien resulte

-1 •••
incosteable su mantenimiento, En cada caso el cabildo resolverá sobre la forma y el monto de
enajenación, .>. ,

ICAPíTULO VI ~
" <4:'." .¡i;.. -..

AprovechamIentos _,
v.

Articulo 22.- El Ayuntamiento percibirá ingresos en concepto de Aprovechamientos derivados de

sanciones por infracciones a la Ley de Hacienda del Municipio de 8uctzotz, a los reglamentos

municJpales, as! como por las actualizaciones, recargos y gastos de ejecución de las contribuciones no

pagadas en tiempo, de conformidad con lo siguiente:

1.-Por las infracciones señaladas en el artículo 154 de la Ley de Hacienda del Municipio de Buctzotz:

al Multa de 1 a 2.5 Salarios Mínimos Vigentes en el Estado, a las personas que cometan las

infracciones establecidas en las fracciones 1,111,IV -;V.,
b) Multa de 1 a 5 Salarios Mínimos Vigentes en el Estado, a las personas que cometan la

infracción establecida en ia fraccJ6nVI.

e) Multa de 1 a 25 Salarios Minimos Vigentes en el Estado, a las personas que cometan la

infracción establecida en la fracci6n 11.

d) Multa de 1 a 7.5 Salarios Mínimos Vigentes en ei Estado, a las personas que cometan la

infracción establecida en la fracción VII



el Multa de 1 a 10 Salarios Minlmos Vigentes en el Estado, a las personas que infrinjan

cualquiera de las fracciones del articulo 32 de la Ley de Hacienda del MunicipIo de Buclzotz.

Si el infractor fuese jornalero, Obrero o trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor del importe

de su jornalo salario m!nimo vigentes de un dla, Tratándose de IrabaJadores no asalariados, la mulla no

excederá del equivalente a un dia de su ingreso.

Se considerará agravante el hecho de que el Infractor sea reincidente, Habrá reincidencia cuando:

a) Tralándose de infracciones que tengan como consecuencia la omisión en el pago de

contribuciones, la segunda o posteriores veces que se sancione el infractor por ese motivo.

b) Tratándose de infracciones que impliquen la falta de cumplimienlo de obligaciones

administrativas y/o fiscales distinta~ del pago d~econtribuciones, la segunda o posleriores

"veces que se sancione al infractor por ese molivo.

11.-Por el cobro de mullas por infrac?i?nes a los Reglamentos municipales, se estará a lo establecido en

cada uno de ellos,

111.-En concepto de recargos y actualizaCiones a la tasa del 3 % mensual.

los recargos se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir de la fecha d,e la exigibilidad,

hasta que se efeclúe el pago, hasta por 5 años y se calcularán sobre ellolal del crédito fiscal, excluyendo

los propios recargos, los gastos de ejecución y las mullas por infracciones' a las leyes fiscales.

los créditos fiscales, se

j
, f w

En concepto de gastos de ejecución, a la tasa del 2 % 'sobre el 'adeudo, por cada una de las diligencias,.
que a continuación se indican:

a) Por el requerimiento de pago.

b) Por la del embargo,

e) Por la del remate,

Cuando se conceda prórroga o autorización para pagar en parcialidades

causarán recargos sobre el saldo insoluto a la tasa del2 % mensual.

Cuando en los casos de las fracciones anteriores el 2 % del adeudo sea inferior a dos veces el salario

mlnimo general diario que corresponda, se cobrará esta cantidad en lugar del 2 % del adeudo. En ningún

caso los gastos de ejecución podrán exceder de la cantidad que represente tres veces el salario mínimo

mensual vigente que corresponda



CAPfTULO VII Participaciones y

Aportaciones

Articulo 23.- El Municipio de BuctzolZ percibirá Participaciones Federales y Estatales, as! como

Aportaciones Federales, de conformidad con lo establecido por la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley de

Coordinación Fiscal del Estado de Yucatán.
CAPíTULO VIII Ingresos

Extraordinarios

Articulo 24.- El municipio de Buetzotz, podrá perciblr ingresos extraordinarios vra empréstitos o

financiamientos; o a través de la Federación o del Estado, por conceptos diferentes a las Participaciones

y Aportaciones, de conformidad con lo establecido por las leyes respectivas., ""'" "-TfTULO TERCERO

DEL PRONÓSTICO DE INGRESOS

CAPiTULO ÚNICO

De los In'gresos a Recibir

\
Articulo 25.- Los ingresos por concepto de Impuestos a percibir durante el ejercicio fsca12011, por la

Hacienda Pública del Municipio de Buctzotz, son los siguientes: ; ,,'" I
1.- Impuesto Predial . . -. -;-~ $ - . 114,000.00
11.- Impuesto Sobre Adquisición de Inmu!Obles $ 38,454,00

m.- Impuesto a Espectáculos y Diversiones Públicas $ 11,000.00- .
~ Total de Impuestos: $ .' 163,454.00,

,
Articulo 26.- Los ingresos por concepto de Derechos a percibir durante el'ejeracio fiscal 2011, por la

Hacienda Pública del Municipio de Buctzotz, son los siguientes:-

1.- Derechos por la Expedición de Licencias y Permisos_o $ 42,849.00
11.- Derechos por Expedición de Certificados, Copias y Constancias $ 10,253,0

m.- Derechos por Servicios en Cementerios $ 6,243.00
IV.- Derechos por Servicio de Alumbrado Público $ 0.0

V.- Derechos por Servicios que presta la Unidad de Acceso a la Información
10,000,00I D,',o' l.

Vl.- Derechos por Servicios de Agua Potable $ 190,814.0
VII.- Por servicio de Rastro $ 140,916.00
VIII.- Derechos por Servicios de Limpia y Recolección de Basura $ 20,000.00

Derechos Por el Uso y Aprovechamiento de los Bienes del Dominio Público
IX.- Municipal $ 20,500.00

Total de Derechos: $ 443,737.00



Articulo 27.- Las Contribuciones de Mejoras, que el municipio de Buctzotz percibirá:, son las siguientes:
Contribuciones especiales $ 0.00

Total de Contribuciones de mejoras: $ 0.00

Articulo 28.- Los Productos que el Municipio de Buctzotz percibirá, son los siguientes:
l.- Derivados de Bienes Inmuebles $ 0.00
U.- Derivados de Bienes Muebles $ 0.00
111.- Productos financieros $ 3.401.00
IV.- Otros productos 5,789.00

Total de Productos: $ 9,190.00-

Articulo 29.- Los Aprovechamientos que el Municipio de Buctzotz percibirá, se clasifican en
los sigUientes:

l.- Derivados de Sanciones Municipales $ 0.00
11.- Derivados de Recursos transferidos al Municipio $ 2,335.00
m.- Provenientes de Crédito , . $ 0.00
IV.- Diversos , , $- 0.00

Total de Aprovechamientos: $ 2,335.00

Articulo 30.- Las Participaciones que el Municipio de Buctzolz percibirá:, son las siguientes:

Participaciones Federales y Estatales \ ; $ 12'634,076.79

Total de Participaciones: $ 12'634,076.79••
I

Artículo 31.- Las Aportaciones que el municipio percibirá, serán:

l.- Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal $ 7'195,786.04
11.- Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal $ 4'048,200.71

. Total de Aportaciones: $ 11'243,986.75

Artículo 32.- Los Ingresos Extraordinarios que el municipio percibirá, serán:

l.- Empréstitos o Financiamientos $ 0.00
U.- Provenientes de la federación o del estado $ 0.00

Total de Aportaciones: $ 0.00

Total de ingresos que el Ayuntamiento de Buctzotz, percibirá en el $ 24'496,779.54Ejercicio Fiscal 2011:



TRANSITORIO:

Articulo Únlco.- Para poder percibir aprovechamientos vía infracciones por faltas

administrativas, el Ayuntamiento deberé contar con los Reglamentos Municipales respectrvos, los

que establecerán los montos de las sanciones correspondientes.

•

•
\

r

•


